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1.300.175-4 
 

CONVOCATORIA PARA REVISORÍA FISCAL 
 

 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 

INTEGRAL E.S.E  
 

 
En uso de las facultades legales conferidas por los artículos 228 y 232 de la Ley 
100 de 1993 y la Ordenanza 087 de 1994, CONVOCA a personas naturales o 
jurídicas, interesadas en postularse a ejercer las funciones de Revisor Fiscal de 
la entidad, por el periodo de tres (3) años a partir de la fecha de elección que 
efectúe la Junta Directiva. 

 
DIRIGIDO A: Personas naturales CONTADOR o jurídicas con reconocida 
experiencia en auditoria y en el ejercicio de las funciones que por ley debe 
desarrollar el Revisor Fiscal. 
 
 
FUNCIONES ESTATUTARIAS:  
 
1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta del 
Hospital Especializado Granja Integral E.S.E se ajustan a las prescripciones de los 
estatutos, a las decisiones  de la junta directiva; 
 
2) Dar oportuna cuenta, por escrito a la Junta Directiva o al gerente, según los 
casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la E.S.E y en el 
desarrollo de sus negocios; 
 
3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y 
vigilancia de las compañías, y rendirles los informes a que haya lugar o le sean 
solicitados; 
 
4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la  E.S.E y las actas de 
las reuniones de la junta Junta Directiva, y porque se conserven debidamente la 
correspondencia de la  E.S.E y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las 
instrucciones necesarias para tales fines; 
 
5) Inspeccionar asiduamente los bienes de la  E.S.E  y procurar que se tomen 
oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los 
que ella tenga en custodia a cualquier otro título; 
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6) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que 
sean necesarios para establecer un control permanente sobre los valores de  la  
E.S.E; 
 
7) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o 
informe correspondiente; 
 
8) Convocar a la Junta Directiva de socios a reuniones extraordinarias cuando lo 
juzgue necesario, y 
 
9) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las 
que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende Junta de Directiva 
 
 
MODALIDAD DEL CONTRATO: Prestación de servicios profesionales. 
 
 
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

La elección o reelección del revisor fiscal principal y/o suplente, supone que la persona 
natural o jurídica elegida o reelegida, cumple con todos los requisitos legales para su 
designación. 

Así, para los eventos en que se pretenda la elección de una persona natural como revisor 
fiscal principal o suplente, esa persona debe tener la condición de contador público y no 
tener sanciones que afecten el ejercicio de la profesión. La calidad de contador público y 
la inexistencia de sanciones, deben acreditarse con la tarjeta profesional y con los 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores, que serán consultados 
previo al pago de los derechos correspondientes por parte del solicitante. 

No podrá ser elegido como revisor fiscal quien esté incurso en inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses para el ejercicio del cargo. Tampoco podrá ser 
elegido como revisor fiscal, la persona natural que ejerza la revisoría fiscal en más de 
cinco (5) sociedades por acciones. 

Cuando se pretenda la elección de una persona jurídica como revisor fiscal principal o 
suplente, la persona debe estar debidamente constituida, tener su respectivo registro ante 
la Junta Central de Contadores y no tener sanciones que afecten el ejercicio de la 
contaduría. La persona jurídica designada debe actuar a través de personas naturales, 
quienes también deben ser contadores, no tener sanciones que afecten el ejercicio de la 
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profesión y no ejercer la revisoría fiscal (directamente o en representación de firmas de 
revisoría fiscal) en más de cinco (5) sociedades por acciones. Tanto la persona jurídica 
como los contadores designados por esta, deben aportar copia del registro o tarjeta 
profesional y el recibo de pago de los derechos correspondientes para consultar los 
antecedentes disciplinarios ante la Junta Central de Contadores. 

La persona jurídica elegida como revisor fiscal y los contadores públicos designados para 
actuar en su representación, desempeñan el cargo como un todo indivisible e indisoluble. 
Una persona jurídica no podrá ser designada como revisor fiscal ni ejercer el cargo, 
cuando esta o los contadores designados para el ejercicio de la revisoría fiscal, estén 
incursos en inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses. 

DOCUMENTOS  NECESARIOS  PARA  LA PRESENTACION DE  LA  PROPUESTA 
 
- PERSONA NATURAL: 
 
1. Carta de presentación de la propuesta 

 
2. Presentación del proponente 

 
3. Objetivo, alcance y metodología del servicio 

 
4. Horas de dedicación a la Revisoría Fiscal 

  
5. Hoja de vida en formato único Función Pública con sus respectivos anexos 
incluyendo fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de la Junta Central de 
Contadores (Principal y Suplente). 
  
6. Cronograma de actividades de la Revisoría Fiscal (plan de trabajo detallado por 
actividad) 
 
7. Listado de informes a generar y presentar. 

  
8. Acreditación de experiencia específica en revisoría fiscal, mínimo tres (3) años 
mediante certificación de  las entidades donde se prestó el servicio. 
  
9. Propuesta económica. 
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PERSONA JURÍDICA: 
  
a) acreditar su existencia y representación legal con la copia del certificado de la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción, actualizado o renovado a la fecha de 
cierre de la convocatoria. En dicho certificado deberán constar claramente las 
facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social, y la duración 
de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más. Si el representante legal tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad, deberá adjuntar el documento de 
autorización expresa del órgano competente 
  
b) Y  los  ítems  relacionados  en los  requisitos  de persona  natural. 

 

 
INHABILIDADES: No podrá ser Revisor Fiscal de la ESE HOSPITAL 
ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL quien se encuentre incurso en una 
cualquiera de las causales contenidas en la constitución y la ley para este tipo de 
funciones. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
  
- La propuesta debe presentarse PERSONALMENTE, en medio impreso, sin 
tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, 
ambiguas o que impidan su evaluación. 
  
- Se deben anexar todos los documentos requeridos. 

 
- Hacer llegar las propuestas a las instalaciones de la ESE HOSPITAL ESPECIALIZADO 

GRANJA INTEGRAL – Oficina de  Ventanilla  única. 
(AVENIDA VIA IGUACITOS KILOMETRO 1 – LERIDA TOLIMA)  en  la  fechas  y  
horario establecido en el cronograma. 
  
- No se recibirán propuestas, ni modificaciones posteriores después de la fecha y 
hora límite fijada en esta convocatoria. 
  
- El único lugar para la radicación de la propuesta es la Secretaría de Gerencia de 
la ESE. 
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PROCEDIMIENTO  
 
Las propuestas recibidas se presentarán a la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL 
ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL, para la correspondiente elección del 
Revisor Fiscal y su suplente, Órgano que igualmente fija los honorarios en la suma  
de  Tres Millones  Trescientos  Cincuenta  Mil Pesos  ($3.350.000). 
 
PRESUPUESTO 
 
La  Junta  Directiva  fija  los honorarios en la suma  de  Tres Millones  Trescientos  
Cincuenta  Mil Pesos  ($3.350.000)  los  cuales  se  actualizara  anualmente  de 
acuerdo  al  incremento  del I.P.C. 
 
CRONOGRAMA 
 

CRONOGRAMA DE  COVOCATORIA 

Apertura de la Convocatoria 09  de  Noviembre de  2016 4:30 p.m. 

Publicación de convocatoria 09  de  Noviembre de  2016 
al 11 de  Noviembre de  
2016 

4:30 p.m. de Noviembre  
 
10 y 11 de  Noviembre 
08:00 am a 12:00 m  y  
02:00 p.m.  a  05:00 pm 

Presentación de propuestas  15 al 17 de  Noviembre  de  
2016 

08:00 am a 12:00 m  y  
02:00 a 05:00 pm 

Cierre de la invitación 17 de  Noviembre  de  2016 05:00 pm 
 
 
 
 
Lérida, 09 de  Noviembre de  2016 
 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
CLAUDIA  AMPARO  MEDINA SALAZAR 
Secretaria  Junta  Directiva 
Hospital Especializado Granja Integral E.S.E 
 


